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19-Cancelar el Acuerdo N9 7 del 9 de 
Abril de 1954 por el cual devengaba como 
maximo, la suma Cien Dólares US$ \00.00 
mensuales el seftor doctor Nestor Moraf es, 
Vice-Cónsul ad-honorem de Nicaragua en 
Miami, florida, Estados Unidos de Amé­
rica. 

de Economfa, 
Acuerda: 

Conceder, a partir del 15 de ·Abril próxi­
mo, a la seftora Lily Quintana de Román, 
Operadora de las Máquinas l. B. M. de la 
Dirección General de Estadistica y Censos, 
dos meses de permiso· con goce de sueldo, 
para ausentarse del puesto que desempena 
de conformidad con el Ordinal 10) del Ar· 
Uculo 95 Cn. 

-comunfquese -Ministerio de Economfa. 
-Managua, D. N., vientitrés de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-A. Baca 
Munoz, Vice-Ministro de Economfa.-Ante 
mf, Ev.enor Arévalo, Oficial Mayou. 

Acuerdo No. 33 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aceptar, a partir dtl 31 de.Mar· ' 

zo corriente, la renuncia presentada por el 
senor Enrique f ernández Morales~ del pues­
to de Ministerio de Economfa, (Titulo VI, 
Capitulo 111, Articulo 1; Inciso 7) del Presu­
puesto General de Gastos vigente), y a quien 
se rinden las gracias por sus servicios pres­
tados. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N, veintiocho de Marzo de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco. -A. SO MOZA.­
El Vice-Ministro de Estado en el Despacho 
de Economra, A. Baca Munoz. 

Haoienda y Crédito Público 

29-A partir del primero de Marzo del 
corriente ano, en adelante, el Vice-Cónsul 
ad honorem de Nicaragua en Miami,, flori· 
da, Estados Unidos de América, Doctor 
Nestor Morales devengará como máximo fa 
suma de Doscientos Cincuenta Dolares No. 96 
US$ 250.00 mensuales, siempre que esta su· El Presidente de la República, 

ma sea producida por el 250/o de los hono- Acuerda: 
rarios consulares provenientes de la· venta Aprobar en todas y cada de· sus partes el 

de Timbres, si por el contrarip el 250/o diera Contrato que literalmente dice: 

una cifra menor de U5$ 250.00 de honora· Nosotros, Humberto figueroa Alonso. 

rios solamente tendrá derecho a esa suma. Administrador de Rentas de. juigalpa, De· 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· partamenfo de Chontales, mayor. de edad, 

nagua, D.N., diecisiete de Marzo de mil no .. casado, agricultor y del domicilio de juigal· 

,. 
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pa, en representación del Gobierno que 
adelante se denominará cEI Gobierno• y el 
senor Samuel Argfiello, albanil-constructor 
y de las demás calidades del senor Figueroa 
Alonzo que adelante se denominará cEI 
Contratista•, han convenido como en efecto 
convienen en celebrar el siguiente Contrato: 

1 
El Contratista se comprome a retejar y 

amarrar con mezcla el techo del edificio del 
Gobierno que ocupa la Administración de 
Rentas y Dirección de Pollcfa de juigalpa, 
Departamento de Chonlales, blanquear las 
paredes del mismo edificfo, el techo de re· 
glas del corredor del lado de la calle y del 
corredor de adentro, pintar las puertas y los 
pilares d_el referido edificio con pintura de 
aceite, construirá una pared de la medlagua 
del edificio del lado del Poniente y reparar 
el enladrillado del piso y hacer hormigón 
en toda la pared de enfrente de la calle de 
dos varas de alto, proveyendo el Contratista 
el material necesario de acuerdo con la mi­
nuta adjunta, por un costo, incluyendo ma· 
no de obra y materiales, de ~Cinco Mil Dos· 
cientos Treinta y Dos Córdobas Ct 5.232 00) 
Este trabajo comprende también el repello 
de la pared del lado de la calle y las paredes 
que ocupa la Oficina de la Renta, 

11 

has C<S. 5.232.00), firmando el presente en 
senal de aceptación. 

Y para seguridad de las partes contratan· 
tes, se firma este Contrato en triplic,do, dos 
tantos para el Gobierno y el otra para el 
Contratista, en la ciudad de juigalpa, De­
partamento de Chontales, el día doce de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y cinco. 
-(f) Humberto Figueroa A., por el Gobier· 
no, Admor. de Rentiis de Juigalpa, Depto. 
de !Chontales.-(f) Manuel Argüello, Con· 
trátista, Albanil-Constructor.-(f) Adán Ba· 
rillas Huete, fiador. 

Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D.N., Marzo 25/55. - (f) A. SO· 
MOZA, Presidente de la Republica.-(f) Ra· 
fael A. Huezo, Ministro de Estado e'd el Des· 
pacho de H_acienda y Crédito PÍ.íblico' • 

Guarra, Marina 'I Aviación 

cErnesto Matamoros M., Coronel G. N., 
Comandante de Armas del Puerto de C::o· 
rinto, debidamente autorizado, en represen· 
tación del Gobierno, por una parte, y el se­
nor Bernabé Guerrero, en actuación perso­
nal, por otra, convenintbs en el siguiente 
contrato: 

Ouerrero se compromete a suministrar 
Doscientos Cincuenta Watts, (250)'de ener­
gfa eléctrica, para iluminar las oficinas de la 
Comandancia de Armas de esta localidad. 
La luz debe ser clara, fija y;on un voltaje de 110. · . · 

11 

.. 

El Contratista se compromete hacer todo 
lo posible por entregar el trabajo especifica· 
do en el número anterior, el dfa primero de 
Abril del ano en curso, pero en caso no le 
fuere posible por cualquier contratiempo y 
la premura del tiempo, se compromete a en· 
fregarlo inmediatamente déspués de la Se· 
mana Santa. 

111 
El Gobierno se compromete a pagar al 

Contratista, por medio de la Administración 
de Rentas de Juigalpa, Departamento de 
Chontdles, por el trabajo especificado en el 

·edificio del Gobierno que ocupa la Adminis· 
tración de Rentas y Dirección de Policfa de 
Juigalpa, Departamento de Chontales, in· 
cluyendo ,mano de obra y materiales para 
dicho trabdjo, la suma de Cinco Mil Dos· 
cientos Treinta y Dos Córdobas <t 5,232.00), 
asf: El 50% al firmarse el presente, y el 

El Gobierno pagará al senor Guerrero 
por este servicio, la suma mensual de Trein· 
ta y Cuatro Córdobas con Cincuenta Cen· 
tavos <CiS 34.50), la que se imputará al Títu· , 
lo XIV, Capítulo V, Artículo 5 del Presu· 
puesto General de Gastos vigente. 

"" El Gobierno se reserva el derecho de 
res11indir e.ste Contrato cuando lo estime 
corlveniente y prorrogarlo si lo considera 
necesario. El presente Contrato tendrá va· 
lidez por un ano, a contar de esta fecha. 

resto al recibir el trabajo a satisfacción del Para los efectos legales, firmamos este Oobierno. Este gasto se imputará al Tflulo Contrato en Corinto, Departamento de Chi· VII, Capftulo XXIII, Arto. 01) del Presu· nandega, .el día primero de Febrero de mil puesto General de Gastos vigente. novecientos cincuenticinco.-(f) Ernesto Ma· 1 V ta moros M., Coronel O. N., Comandante Para garantizar al fisco sus responsabili- de Armas.-(f) ~Bernabé Guerrero, Contra· dades· pecuniarias por incumplimiento de sus tista. 
obligaciones consignadas en este Contrato, No. r4-C • . se constituye fiador solidario del Contratista, El Presidente de la República, a favor del Fisco de Nicaragua, el Dr. Adán · \ • Acuerda: Barillas Huete, mayor de edad, casado, mé- Unico:-Aprobar en to~as sus partes el dico y del domicilio de juigalpa, Departa- Acuerdo que literalmente, dice: mento de Chontales, hasta por la suma de I · Comunfquese.-Ctsa Presidencial.-Ma· Cinco Mil Doscientos Treinta y Dos Córdn·. nagua, D. N., 10 de febrero de 1955.-(f) 
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Sd'MOZA.-(f} El Vice-Ministro de Marina, 
Camilo López trras>. 

.No. 26-B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Nombrar Ingeniero del Ministerio 

de Aviación, al senor Ingeniero don Adolfo 
Fonsec~ Alegria, en sustitución del seflor 
Ingeniero don Eduardo Ortega, a quien se 
le rinden las gracias por los servicios pres­
tados. 

2o.-EI nombrado tomará posesión de 
su cargo ante ti senor Ministro del Ramo y 
ejercerá sus atribuciones ad·honorem. 

30.:--El presente Acuerdo surte sus efec· 
tos a partir del dia 22 de Marzo tn curso. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N., 26 de Marzo de 1955 (f)-SO· 
'MOZA. El Ministro de A'lliación, (1)-Fran· 
cisco Oaitán C.-Coronel lnfanterfa, O. N. 

•N9 33 B> 
El Presidente de la República: 

Acuerda: 
tro.-Nombrar Ordenanzas de la Ofrcina 

de Misión ·Militar Norteamericana a los se­
nores Octavio Murillo Espinosa y Pedro 
Joaquín Salas Sequeira, con (<J 200.00) men­
suales c/u. 

2do.-Los presentes emolumentos no pa· 
garán ningún impuesto de Acuerdo con el 
Titulo V, del Contrato celebrado entre el 
Gobierno de Nicaragua y el de los Estados 
Unidos de Norteamérica de fecha 19 de No· 
viembre de 1953. 

3ro. --Estos gastos af ec:tarán el Titulo XIV, 
Capitulo X. Articulo 1 del Presupuesto Oe· 
· neral pe Gastos vigente. 

4to:-EJ presente Acuerdo surte sus efec­
tos a partir del 16 del corriente mes y toma· 
posesión ante la autoridad correspondiente. 

Comuniquese, Casa Presidencial, Mana­
gua, D. N., 17 de Marzo de 1955. {f)-SO· 
MOZA. - El Ministro de la O u e r r a, 
(f)-francisco Oaitán C.··-Coronel O. N. 

Eduoacl6J1 Pública 

los Planes de Estudios de Educación Prima· 
ria y Secundaria, concretamente para los 
grados 5o. y 60. de Primaria y el Primer 
Afto de Secundaria Normal, para completar 
el proceso educativo de la juventud escolar 
nicaragOense con la valiosa instrucción pre· 
vocacional, a fin de que adquiera habilida· 
des y conocimientos que servirán para orien· 
tarla en Ja escogencia de una ocupación 
manual útil que la capacite a contribuir a la 
economfa de sus hogares, mediante el me­
jor uso y aprovechamiento de su tiempo 
libre. 

Decreta:• 
Arto. 19-lncorporar al Plan de Estudios 

de Educación Primaria y al Plan de Estudios 
de Educación Secundaria y Normal las asig· 
naturas de Carpinteria, f ontanerfa, Elertri· 
cidad y Cerámica, para los al41mnos de los 
grados 5o. y 60. de Primaria y el Primer 
Ano de Secundaria y Normal; y las asigna· 
turas de Cocina, Costura y Tejidos para las 
alumnas de los Orados y Afio anteriormente 
mencionados. 

Arto. 89- Las materias incorporadas .a los 
referidos Planes de Estudios, en la forma 
especificada en el Articulo precedente, se­
rán obligatorias e impartidas solamente en 
los lugares en que se encuentre funcionando 
el Programa de Artes Industriales y Educa· 
ción para el Hogar¡ y los Directores de Es· 
cuelas Superiores e Institutos y Colegios de 
Segunda Ensenanza y Normal estarán en el 
deber de enviar a sus alumnos a la corres· 
pondiente Escuela de Artes Industriales, con· 
forme horario que preparará la Dirección 
Técnica de Educación Vocacional. 

Arto, 39-EI presente Decreto deroga to· 
da disposición que se le oponga, quedando 
facultado, además, el Ministerio de Educa· 
ción Pública para resolver en los casos no 
previstos por la ley, y entrará en vigencia 
desde su publicación en cla Gaceta>, Dia 
rio Oficial. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma." 
nagua, D. N., 16 de Marzo de 1955.-SO· 
MOZA.-:-El Ministro de Educación Públi· · 
ca, Crisanto Sacasa. 

No. 766 

·El Presidente de la República, El Presidente de la República, 

Considerando: Considerando: 

Que desde el mes de junio de 1952 co· Que el seflor Humberto Sánchez Uriza 

menzó a funcionar en Granada el Programa natural de Granada, Departamento de Gra­

de Artes Industriales y Educación para el nada, República de Nicaragua, solicita que 

Hogar, habiéndose extendido después la se le extienda el Titulo de Doctor en Dere· 

implantación de dicho Programa a las clu- cho, en virtud de presentar el correspon· 

dades de Managua, Masaya, León y Mata· diente Diploma librado por la Universidad 

galpa~ Nacional de Nicaragua, a los once dfas del 

Considerando: mes de Marzo de mil. novecientos cincuenti-

Que la experiencia y beneficios obtenidos 
durante tres anos, en el desarrollo del Pro· 
grama. de Artes Industriales 'y Educación pa· 
ri! el tlo~ar, justifican su incorporación .en 

cinco. 
Acuerda: 

Extiéndase al mencionado senor Humber· 
to Sánchez Uriza, el Titulo de Doctor en 

• 

,¡ 

,¡ 
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Derecho, para que goce de todos los de'.'e· 
chos y prerrogativas que las leyes le otor· 
gan. . 

Comuníquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
· nagua, D. N., 16 de Marzo de 1955.-A. 

SOMOZA. El Vice Ministro de Educación 
Pública, Oiga N. de Saballos. 

No. 760 · 
El Presidente ,de la República, 

Considerando: 
Que el senor Rooolfo Sánchez Alegria, 

natural de Managua, Departamento de Ma· 
nagua, República.de Nicaragua, solicita que 
se le extienda el Titulo dé Doctor en Farma· 
cia y Química, en virtud ·de presentar el co­
rrespondiente Diploma librado por la Uni­
versidad Nacional de Nicaragua, a los vein· 
tidos días del mes de Enero de mil novecien­
tos cincuentidnco. 

Acuerda: 
·Extiéndase al mencionado señor Rodolfo 

Sánchez Alegrfa, el Titulo de Doctor en 
Farmacia y Qufmica, para que goce de to­
dos los derechos y prerrogativas que las le 
ye§ le otorgan. 

Comuníquese, Casa Presidencial, Mana­
gua, D.N., 14 de Marzo de .1955.-A. SO· 
MOZA. - El Vice-Ministro de Educación 
Pública, Oiga N. de Saballos. 

No. 763 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que según informe del senor .Secretario 

de 1! Facultad de Medicina y Cirugfa de la 
Universidad Nacional de Nicaragua, el Br. 
Roberto Outiérrez Villafranca, cursó y apro­
bó los siete anos de estudios que compren· 
de el Plan vigente para optar el Título de 

. Doctor en Medicina y Cirugfa, habiendo, 
• además, realizado su práctica de interna~o 

en el Hospital General de esta ciudad, du­
rante el término de cuatro meses¡ 

Considerando: 
Que de conformidad con lo expuesto al 

Br. Gutiérrez Villafranca, le faltan ocho me· 
ses más para completar su práctica hospi· 
talaria¡ 

Considerando: 
Que existe una solicitud formulada por el 

Ministerio de Salubridad Pública a fin de 
que el Br. Gutiérrez Villafranca, preste ser· 
vicio social en un lugar que ese Ministerio le 
asigne, por el término necesario para com­
pletar la práctica a que se refiere el anterior 
considerando, 

Acuerda: 
Unico: Autorfzase al Br. Roberto Gutié· 

rrez Villafranca, estudiante del Octavo Ano 
de Medicina, par.a que en · concepto de me· 
dida de excepción, complete los ocho me· 
ses de práctica reglamentaria que le hacen 
falta, con ocho mese¡ de servicio social en 

el lugar que le asigne el Ministerio de Salu· 
bridad Pública. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 15 de Marzo de:t955 ....... SOMO· 
Zl\.-EI Ministro de Educación Públic;11 
Crisanto Sacasa. 

Mini1terio de Salubridad Pdblio1 

·" N9 148 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1-Nombrar Visitadora Sanitaria, Título 

XX, Capftulo 111, Artrculo 1, Inciso 11, No. 
07547, a la senora Norma Ll.Sµez de Sán· 
chez, en sustitución de la senorita Marlene 
Bien Leiva, en el Centro de Salud Central, . 
Managua. 

JI - La anteriormente nombrada deven· 
gará el sueldo asignado a su eargo en- el 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
-Efectivo el primero de Abril de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco. 

Comunfquese, Casa Presidencial. ~ana· 
gua, D. N., veinticuatro de Marzo de mil no· 
vecientos cincuenta y cinco.-A. SOMOZI\. 
Presidente de la República.-Dr. Leonardo 
Somarriba, Ministro de Salubridad Pública. 

No. 149 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1-Cancelar el nombramiento de Auxiliar 

de CHnica, Título XX, Capftulo l. Articulo 
7, Inciso 5, No. 05941, de fa senorita Judilh 
Méndez Zavala, en la 1 División de Salu· 
bridad, Enfermedades Venéreas, Managua . 

11-Esta cancelación es efectiva el primero 
de Abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco. 

Comunfquese. Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., veinticinco de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-A. SOM<;>· 
ZA, Presidente de la República.-Dr. Leo· 
nardo Somarriba, Ministro de Salubridad Pú­
blica. 

SECCION ·~UDICIAL 
REMATES 

. N9 1049 
Once maftana, cinco Abril entrante, remataráte 

en este despacho rústica de manzana, ubicada Ca­
llas Blancaa, jlnotepe, Umltada: oriente, Isabel Chá­
ve1¡ poniente, Alejandro Rulz¡ norte, Manuel Chá· 
vez; 1ur, camino. 

Base subasta: tre1clento1 diez c6rdob11. 
Ejecuta: Juan Ramón Narváe1 a Pantaleón Po­

to1me e hljo1. 
juzgado Distrito Civil. jlnotepe, veinticuatro 

Marzo mil noveciento1 clncuerrta y clnco.-A. So-
16rzano Oómez.-Leónldaa Sánchez, Srio. 

. 3 1 · 

.. N9 1058 
Once maftana, catorce Abril corrl~ntc allo, rem 1-

tará1e cite Juz:Kado, finca rtbUca cinco manzanas 

·.·. ,-_ 
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ubicada comarca Zuma, jurl1dicción Camoapa, e•· I Dado juzgado Local Civil. Boaco, veinticuatro 
toa linderos: oriente, de juan Téllez¡ occidente, ca- Marzo mil novecientos cincuenta y clnco.-jullán 
mino de uso público; norte, Félix Arróliga; sur, fin· Obando 0.-J. L. Alanzo,· Srio. 
ca de Teófilo León. Ea conforme.-Boaco, veinticuatro Marzo mil no· 

Ejecuta: Claudia León a Calixto Méndez. vccientos cincuenta y clnco.-J. L. Alanzo Srio. 
Bue: quinientos córdobas. 3 2 
juzgado Local CiYil. Boaco, cuatro Marzo mil 

novecientos cincuenta y clnco.-jullan Obando G. 
juez Local. 3 2 

N9 1068 
Diez de la maflana quince Abril próximo remata· 

ráse mejor postor, lote terreno barrio Estación, esta 
N9 1059 ' ciudad, local eate despacho, derechos en la mitad 

Once manana, quince Abril corriente ano, rema- del mismo, estimados cinco mil córdobaa, en 1011-

tarbe este juzgado, terreno ocho manzanas, ubica· 1 citud presentada Hércules ferretti, guardador jua· 
do San Plo, ésta juri1dicción, linderos: oriente, de na ferretti por evidente utilidad,· limitado: oriente, 

• francisco Mejía; occidente, de Toribla Membrefto; terreno Solón Guerrero calle en medio¡ poniente, 
norte, de Cancepción Luna¡ aur, antes de Manuel Luis Picaaso, calle en medio¡ norte, sucesores Sofla 
Sandoval, mediando camino real. viuda de Guerrero, calle en medio; y 11ur, testamen· 

Ejecuta: Concepción Luna a Cesárea viuda de tarías Benicio Guerrero y Ana Alfaro. 
Oporta. · Oyense posturas legales. 

Base: quiniento1 córdobas. Dado Juzgado Civil Distrito. Granada, velntlo· 
juzgado Local Civil. Boaco, dos de Marzo mil cho Marzo mil novecientos cincuenta y cinco.-

novecientos cincuenta y cinco.-juhan Obando O., Guill. J. Morales, Srlo. 3 2 
juez Local. • 3 2 

N9 1060 
Once maftana, trece Abril corriente año, remata­

..., ráse este juzgado, finca rústica cuarenta manzanas, 
3 ubicada comarca Et Trapichito, esta jurisdicción, 

linderos siguientes: oriente, de Zenón Sosa; occi­
dente, con Oregorio Ordeftana¡ norte, de Hilarlo 
Oliva1¡ sur, de Miguel Angel Meneses. 

Ejecuta: Basilia Oómez a Manuel Suazo. 
Base: un mil córdobas. 
Boaco, dleclseis Marzo mll novecientos cincuenta 

y cinco.-julián Obando G., Juez Local. · 3 2 

• No. 1061 
Ocho mañana, catorce Abril próximo, remataráae, 

eate juzgado, finca rústicJ ubicada comarca Sagua· 
tepe, esta jurladlcclón, de tres manzanaa cabida con 
casa y penca. Valorada qulniento1 córdobas, lin· 
dando: oriente, Félix Cano; poniente, Gregorio Cer· 
da; norte, Gregorlo Cerda¡ 1ur, fabio Somoza. 

Ejecución: Uregorla Oonzález contra Teresa Ruiz 
viuda de Cano, suma córdobas. 

Oyénse po1tur11 legales. 
Dado juzgado Local Civil. Boaco, veinticuatro 

Marzo mil novecientoa cincuenta y cinco.-julián 
Obindo G,-j. L. Alonzo, Srio. 

Es conforme.-Boaco, veinticuatro Marzo mil no­
vecientos cincuenta y cinco.-j. L. Alonzo, Srio. 

3 2 

N9 1962 
Diez mailana, catorce Abril próximo, remataráse 

este Juzgado finca rústica ubicada comarca Santa 
Inés, esta jurisdicción, con veinte manzanas exten· 
1ión, rancho, zacate y rastrojos, lindando: oriente, 
Dámaso Pérez¡ poniente, Guadalupe Miranda; nor· 
te, Salvador López; sur, Andrés Gómez. 

~ Avalú(': quinientos córdobas. 
~. Eje_cución: fran~laco Padilla López contra Naza· 
~· r10 Lopez, suma cordobas. 
. - · ·· , Oyénse posturas legales. 

Dado juzgado Local Civil. Boaco, veintidós Mar· 
zo mil noveciento1 cincuenta y cinco.-J. L. Alanzo 
j., Srio. · 3 2 

N9 1063 
D:ice meridianas, catorce Abril próximo, remata­

ráse eate juz¡ado, finca rústica, ubicada comarca 
Mombachito¡ cata jurisdicción, veinte manzanas ex· 
tensión, lindando: oriente, Joaquín López; poniente, 
Doroteo Paz; norte, Ramón E1piaoza Buitrago; 1ur, 
Joaqufn López. 

Avalúo: Quinientoa córdobu. 
Ejccui:lón: Mercedes Martfne1 contra Crescenclo 

de je1ú1 Enriquez. 
Oyén1e po1tur11 le¡alca. 

N9 1074 
Once mañana, veintitrés Abril próximo, en local 

juzgado aubastaráse predio rústico de agricultura y 
ganadería, de cincuenta manzanas, situado comarca 
Chacraaeca, esta jurisdicción, lindante: oriente, Ro­
berto Guido; poniente y norte, mediando camino, 
Adán Ruiz; sur, monte inculto. 

Ejecuta: Maria Cristina Ocón a Ellanlslao Oroz-
co. 

Base: cuatro mil novecientos sesenta cótdobas. 
Oyenae posturas legales. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. León, veinti-

nueve de Marzo mil novecientos cincuenta y cinco. 
-Julio C. Morales V~ Srio. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 1064 

Paulina Hernández de Gallegos, solicita titulo 
aupletorio finca rúatlca, esta jurisdicción, doa man­
zanaa de extensión, linderos: oriente, Adolfo Zam­
brana¡ poniente, línea férrea, sucesores Ciriaco Her 
nándcz; norte, fausto Muftoz; sur, sucesores Clria-
co Hernández. . 
· t:stima valor: doscientos córdobas. 

Oposición término ley. 
Húbola donación gratuita y verbal de su difunlo 

padre Clriaco Hernándcz. . 
juzgado Local Civil. Vilia-Catarlna, cuatro tarde 

veintinueve de Marzo mil novecientos cincuenta y 
cinco.-Céaar López S.-Alberto Carballo, Srio. 

3 1 

NQ 1051 
Ambrosio Calero Roque, 1olicita titulo aupleto­

rlo finca rústica La Cumplida, ubicada sitios Tule, 
jocotc, San. Nlcolb de Ouayucalr, jurisdicción Con· 
de¡a, trc1cientaa manzanas extensión, lindante: 
oriente, jesús María Centeno y Arturo Eagle¡ occi­
dente, Luz y francisco Rivas; norte, Nieves Oonzá­
lez y Gregaria Cornejo; y aur, José Ruiz, Felipe 
Alaniz. 

Quien pretenda derecho, opóngase. 
Dado Juzgado Civil Diistrito. EstcU, veintlsel1 

Mano, mil novecientos cincuenta y cinco.-Nar-
váez LópeL-Callxto Gutiérrez B., Srio. 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
, N9 1071 

Rafael Castro Santiago, de León, República de 
Nicaragua, mediante apoderado Samuel Ourdián, 
Agente de Marcas de fábrica y Patente• de Inven­
ción, de este ·domicilio, aoliclta registro esta ma.rca 
de fábrica y comercio: 

ANTIACNE 
para: un producto medicamentoaa contra el acn~. 

\ 
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Oyénae opo1lclones término legal. 
Ministerio de Economfa. Managua, D. N., veln­

ocho de Marzo de mll novecientos cincuenta y 
cinco -Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 1 

N9 086 
Cario• Oenle S., de este domicilio, aollclta regla 

tro eata marca de comercio: 

clhco.- Humberto Corea M.-Catloe Mes• y Sa• 
lorlo, Abogado. - Presentado por el Dr. Cario• 
Mna y Salorio1 a lu once del dfa veintidós de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, con 
la muestra a que se refiere el anterior escrito y y.o, 
el 1u1crlto Juez Civil del Distrito y de Minas, por la 
Ley, 1u&crlbo esta con1tancl1 para loa flnea de ley. 
-f. Meléndez 0.-Juz¡tado Civil del Distrito y de 
Minas, por Ministerio de la Ley.-Chlnandega, veln· 
te y dos de Marzo de mil novecientos cincuenta ycln· RQBITUSSETS co.-Luonce y diez minutos de la mailana.-Visto 
el anterior denuncio hecho por el seflor Humberto 

para: productos medicinales y farmacéuticos de to- ¡Corea Martrnez, como descubridor. de minas en 
da clase, particularmente un expectorante y reme- cerro conocido, presentada el dfa de hoy, a 111 
dio para la tos. 

1 
ohce de la maflana¡ anótese el anterior denuncio e 

Oyense opo1lclone1 término legal. ' 1 en el Libro Diario; regfatrese en el Libro de Descu-
Minlaterlo de Economfa. Managua, D. N., veln- brimlentos; públfquese por carteles, en tiempo Y 

tleeia de Marzo de mil novecientos cincuenta y cln· forma de ley y custódiense las muestras del mi• 
co.-Evenor Arévalo, Oficial, 3 J neral acompailadu. Dése recibo al interesad'J, al 

No. 987 
Schering Corporatlon, de Blomflel, New jersey, 

Eatados Unido1 de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallaia, Agente de Marcas de fábrl· 
ca y Patentu de Invención, de eate domicilio, aoli­
cita registro e1ta marca de fábrica y comercio: 

METICORTELONE 
para: productos medicinalea y farmacéuticos de to­
da clase, particularmente hormonu y preparacio­
nes de hormonas. 

Uyease oposiciones término legal. 
Mlniaterio de Economfa. Managua, D. N., veln­

tlael1 de Marzo de mil novecientos cincuenta y cln· 
co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 l 

DENUNCIO DE MINA 
- N9 !093 ~ 

lo pide. Notifrquese.-Meléndez 0.-Ante mi, 
M. S. Guardado M., Srlo.-En la ciudad de Chi­
nandega, a 111 once de la maftana del dfa veintitrés 
de Marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, 
notifiqué el auto anterior al seftor Humberto Corea 
Martrnez, por medio de cédula, que fntegramente 
lo contiene y que dejé en casa de habitación del _ ·:·- -
seilor Cristóbal Solano y en manos del doctor ~ •. 
Carlos Mesa y Salorio, quien ofreció entregarla y ~-­
excusó firmar.-M. S. Guardado M., Srio. 

Chinandega, veinte y seis de Muzo de mil nove-
cientos cincuenta y cinco -franci1co Meléndez 
G.-Manuel S. Guardado M., Srlo. 3 1 

NOTIFICACIONf.S 

N91072 
Arnoldo Alem4n Salidoval, Juez para lo Criminal 

del Segundo Diatrlto de Managua y para lo Civil 
del ml1mo Distrito, por ~lnlsterlo de la Ley, 1t 
quien concierna, hace saber et decreto que dice: 
Ju1gado para lo Criminal del Segundo Distrito de 
Managua y de lo Civil del miamo Distrito, por Mi­
nisterio de la Ley.-Managua, Distrito Nacional, 
veinte y cuatro de Marzo de mil novecientos éin­
cuenta y cinco.-Las tres de la tarde.-Visto 101 
autos de la Instancia de declaración en estado de 
quiebra del comerciante aeñor francisco Navarro 
Richardson, mayor de edad, casado, comerciante y 
de ute domicilio, presentada por 101 doctores joa­
qufn Cuadra Zavala, caaado y Salvador Stadthagen, 
soltero¡ ambo1 mayores de edad, abogadoa y de 
este domicilio, Resulta: Que los doctores loaqufn 
Cuadra Zavala y Salvador Stadthagen, en au carác-

Sellor Juez de Distrito y de Minas por la Ley: Yo, 
Humberto Corea Martrnez, mayor de edad casado 
comerciante y del domicilio de la ciudad d~ Mana~ 
R.ua, por la presente, con el respeto debido manl­
f1eato y expongo: Que he descubierto en cerro co­
nocid_o, una veta min.eral que produce cobre y plata, 
de mas o menos qú1nce pita de ancho, que corre 
aproximadamente de 1ur a norte con rumbo doe 
grailos nor-oeste y con sesenta y cinco grados de 
Inclinación, aituada en el Cerro El Granadillo en 
jurisdicción de Santo Tomás, Departamento de Chl· 
nandega Y en. terrenos que me han dicho son de 
particulares. Por el presente denuncio ante su au­
toridad u~a pertenencia minera de quince hectáreas 
de extensión, con una longitud de quinientos me­
tro• y una latitud de cien metros que he bautiza<lo 
c~n ~I nom~.re de fátfma y localizado dentro de los 
11gu1entea. linderos generales: al norte, pertenencias 
de Gérommo Varela; al sur, Vicente López¡ al oes­
te, Joaé Camoos¡ y al este, Virgilio Cárdenas, y co-
11!º a u_na Ir gua de Santo Tomás, denuncio que efec· 
tuo a fm de proteger y uegurar loa derechos que 
me corresponden como descubridor. En la ralifi­
cac~ón determinaré de manera má1 precisa la exac­
ta 11tuaclón de la pertenencia que ahora denuncio. 
Acompafto la muestra del mineral encontrado en la 
cata que se ha elaborado en forma de galería aobre 
el cuerpo de la veta y en el extremo sur de la per­
tenencia: De conformidad con la ley, respetuoaa­
men_te pido a Ud. mande registrar este denuncio en 
el Libro de De1cubrimlento1 que lleva ese Juzgado 
que ordene la publicación en •La Gaceta• Diarl~ 
Oficial, Y Que a su debido tiempo me extienda'el 
titulo correapondlente. Coml1lono para la presen­
tación de cate escrito al scftor doctor Carlos Meaa 
y Salorlo, que presentará también la muestra del 
mineral. Seftalo para ofr notificación la cua del 
1ellor Cristóbal Solano, en la Nicaragua Machl­
nery, en la ciudad de Chinandega.-Chlnandega, 
quince de Marzo de mil noveclento1 cincuenta 1 

ter de acreedore1 del comerciante 1eftor francisco 
Navarro Richardson, solicitan que este último sea 
declarado en estado de quiebra, fundados en que ha 
sobreseído de una manera general en el pago co­
rriente de sus obligaciones. 11-Que se recibió la 
prueba testifical, en la cual depusieron los te1tigo1 
seilores Alberto Agüero, Alfredo López y Osear 
Peter, al tenor del pliego de preguntaa presentado . _ 
por 101 1ollcltante1. Considerando: - Que los soll· !-~­
cltante1 han justificado plenamente sus tftulos de !• 
crédito consistentes en pagaré• a la orden endo­
sado• R su favor por 101 prlmillvos acreedores, los 
cuales pagarés, como documentos formales, consti­
tuyen por si mismo la cauda del crédito. Que por 

· .. $ 

lu deposiciones de loa tre1 testigos, conformes y 
conteatea ae ha probado plenamente que el comer· 
clante scftor Navarro Richardson ha sobresefdo de 
una manera general en el pago corriente de aus 
obligaciones, y que tal prueba se corrobora en 101 
p1garé1 de plazo vencido que obran en auto•; y 
que la cuestión de si un comerélante ha sobresefdo 
de una manera general en el pago corriente de sus 
obllgaclonea, para poderlo con1lderar compren­
dido en e1tado de quiebra, es una cueatión de mero 
hecho que Incumbe apreciar al Juez. 111-Que uno 
de loa tftulo1 en que ae fur.da la 1olicltud tiene por 
venclmlepto el dfa trece de febrero de mil nov~-
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cientos cincuenta y cuatro, estando en mora el 
deudor desde esa fecha, según los dictados del 
mismo título, cabe considerar que desde esa fech• 
el deudor ha aobreeefdo en el pago de &u1 obliga 
clones y que por lo mismo desde esa fecha se en­
cuentra en f'tado de quiebra, retrotrayéndose sus 
efectos a dicha época, y IV -Considerando que ea 
procedente la declaración solicitada en virtud de lo 
dispue1to en el Arto.- t,064, inciso eegundo del Có­
digo de Comercio. Por Tanto:-De conformidad 
con las diaposiciones citadas y las conaideraciones 
hechas, el suscrito juez, Resuelve: -Se declara al 
aeftor francisco Navarro Richardson, mayor de 
edad, cinado, comerciante y de este domicilio, en 
estado de quiebra, retrotrayéndose los efectos de 
la declaración el dfa trece de Febrero de mil no· 
vecientos cincuenta y custro, en que resulta de los 
documento• presentados haber ce11do en el pago 
de sus obligaciones¡ se tienen por vencidas todas 
las deudas pendientC' del quebrado¡ queda el fa. 
1lldo aeparado de derecho de la administración 
de todos 1us bienes susceptibles de embargo, ad· 
ministración que pasará al procurador provisional; 

.-.,, no podrá el quebrado comparecer en juicio como · l.. actor ni como reo, a no ser en los que permita la 
~ ley; decrétase la ocupación judicial, Inventario y 
': depósito de todos loa bienes, y la retención y ocu­

pación de la correspondencia y papelea del deudor, 
para cuyo efecto 1e le mandará oficio al Admini1· 
trador de Correos, previniéndole que la ponga a 
disposición de este Despacho para loa efectos le· 
galea; se nombra procurador Provialonal al doctor 
José francisco Largaespada Torres, mayor de edad, 
cuado, Abogado y de este domicilio, a quien 1e 
hará saber el nombramiento para 1u aceptación y 
demás efectos; dirljase orden al Registrador de la 
Propiedad de no Inscribir tltulos emanado• del 
quebrado con poateriorldad a la declaratoria de 
quiebra, e inscrfbaae esta declaratoria en el Re· 
giatro de Personas; pubirqueae la declaración de 
quiebra en •La Gaceta., por lo menos dos veces, 
con la anvertencla a los deudores del fallido de que 
lea queda prohibld_o hacer pago1 ni entregas de 
efecto• al aeftor franclaco Navarro Richardaon, 
bajo pena de no quedar descargado• de su obli­
gación; previénese, asimismo, a todaa las per1on11 
en cuyo poder existan pertenencias del quebrado, 
cualquiera que sea au naturaleza, que dentro del 
térmmo de ocho dfas después de publicado el pre· 
aente auto por segunda vez en cLa Gaceta., hagan 
al Procurador nombrado o al 1uacrito Juez manl· 
festación y entrega de ellaa, bajo la pena de ser 
tenidos como ocultadores de bienes y responsables 
de los dailos y perjuicios; decrétase el arraigo del 
fallido en la ciudad de Managua, no pudiendo el 
mhmo separarse de dicho lugar sin que lo autorice 
a ello la mayorfa de loa acreedores y ain dejar 
apoderado suficientemente instrufdo, bajo pena de 
ser considerado como reo del delito de des-

, obediencia a la autoridad. Sáquense del pre-
tente auto los tealimonlo1 o certificaciones nece­
sarias para 101 cuadernos respectivo•. Cópiese, 
notifrqueae y pubUquese.-A. Alemán S.-N. Ea 
trada M. 

E1 conforme.-Managua, D. N., veintiocho de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y cinco.-N. 
Estrada M. , 2 l 

N9 1044 
Jefatura Polftlca y Sub Delegación de Hacienda 

del Departamento. Matagalpa, veinticuatro de Mar· 
zo de mil novecientos cincuenta y cinco. Las on·. 
ce de la mailana. 

Con intervención del seftor Represeñtante del 
Flaco, cúmpl11e con lo ordenado por la Dirección 
General de Obras Públicas y Revisión de Medidas 
de Terrenos, en auto de las once de la maftana del 
diez y ocho de Marzo corriente; en consecuencia, 
procédase a la remedida de 111 tierras de la Comu­
nidad lndf¡ena de Sébaco, en la parte que tienen 

colindancla con el sitio San Lorenzo, donde hay 
Informes que existe tierra nacional. Prevléneae a 
101 comuneros de los 1it101 de San Andrés del Ta­
marindo, San Lorenzo y Santo D Jmingo, to:lo1 co· 
lindantes con loa sitios que serán objeto de medi· 
das, para que dentro del término de seis dfas des· 
pues de notificados, comparezcan a estar a derecho 
o aeftalar casa conocida en esta ciudad para ofr no· 
tificaciones. Con inserción de la presente reaolu· 
clón, póngase los avi101 de ley en •La Gaceta•, 
Diario Oficial, y en los lugares públicos de esta 
ciudad, Eatelf, La Trinidad y San Isidro. Notlfr· 
quese.-Juan F. Cerna 8-C. A. Hernández, Srio. 

E1 conforme con su origlnal.-Matagalpa, veln· 
ticinco de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
cinco. -Juan F. Cerna B., jefe Político del Opto.-e. A. Hernández, Srio. 1 

N9 1056 
A usteifea adjudicatarios nominados en el auto 

que adelante inaertaré, a los desconocido• y de iK­
norada residencia, Iu bago saber y notifico: que 
en 111 diligencias promovidas por el doctor José 
Angel Rodrlguez, en concepto de apoderado es· 
pecial de la Municipalidad de Sán juan de Llmay, 
solicitando el deslinde y amojonamiento de 101 
ejidos de dicho pueblo, ae dictó el 1uto que lite· 
ralmente dice:-Juzgado de lo Civil del Distrito. 
EsteU, veinticuatro de Marzo de mil novecientos 
cincuenia y cinco. Las diez de la maftana. - En 
virtud del _podl'r y 1u1titución acompaftados que 
razonado• ae devolverán, tiénese al doctor José 
Angel Rodríguez, como apoderado especial de la 
Municipalidad del pueblo de San Juan de Limay. 
Procédase al deslinde y amojonamiento de loa ejl· 
dos de Llmay, en la parte confinante con el extinto 
sitio cSan Antonio del Palmar•, comprendida entre 
los mojonea •Sabana larga• y •Maderas Negras•, 
aeftalándose las diez de la maftana en adelante del 
vigésimo quinto dla deapués de publicado, y el 
mojón de cMaderaa Negr11•, para dar principio a 
las operaciones. Crtue a los adjudicatarios de los 
lotea adyacentes, 1eftorea Anastasia Aguilera, 
Leonte Midence, _Juan Caatellón, Isidro y Juan 
Baut11ta Oaorio,éste representado por el penúltimo, 
y 1obrino1, aeftorea Carlos, Emillano, Victoria 
Osorlo y Eudoro Aguilera Bustamante y demb 
confinantes comuneroa de 101 sitios de la Eatan· 
zuela de Apaaopo, San Antonio ciel Palmar, El 
Horno, El Ouailo, Agua Zuca y Loa Hornitos, 
deaconocidos o de ignorada residencia, para que 
concurran con aus tftulos o los remitan. Previé· 
neae a los interesados al ser notificados, seftalen 
casa conocida en esta ciudad para oír notificacio· 
nea y dentro de tercero día nombren un perito 
agrimensor, bajo apercibimiento de nombrárselo 
de oficio, si no lo hicieren. Siendo más de seis 
los citados· y haber desconocidos y de ignorada 
residencia,_ notiUqueae esta providencia por medio 
del Diario Oficial, •la Gaceta•. Razónese en lo 
conducente para devolverse el tftulo acompaftado. 
Sobre lfneas-para dar principio a las operaclo· 
nes-Vale.-Narváez Lópei.-Calixto Outiérrez B., 
Sri o. 

Eatelf, a laa diez de la maftana del veinticinco de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y cinco.-Ca· 
lixto Outlérrez B,, Srio. l 

CERTIFfCACÍON 
N9 1048 

Arnoldo Alemán Sandoval, Al)ogado y juez para 
!o Criminal del Di1trlto Segundo de Managua y CI· 
vil del mismo Distrito por ministerio de la ley, 

Certifica: 
Que en las diligencias que se siguen en el Des­

pacho a su cargo, relativas a la declaración de quie­
bra de la Sociedad e Francisco Navarro y Compa­
ftfa Limitada, Sucesore1a, se encuentra el decreto 
que lnte¡ramente y literalmente dice: •Juziado 

• 

1 

l 
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para lo Criminal del Segundo Dl1trlto de Managua gela Oarcla Sáenz quien fue mayor de edad, soltera, y de. lo Civil del mismo Distrito por Ministerio de enfermera y de este domicilio. La aollcitante acfta­la Ley. Managua, Distrito Nacional, veinte y do1 ló como bienes los 1iguiente1~ Una casa y 1olar ai­de Marzo de mil novecientos cincuenta y cinco. tulidos en la parte oriental de cala ciudad dentro de Las tres de la tarde. Vista la solicitud de declara- 101 1iguientea lindero•: oriente y norte, terrenos clón en estado de quiebra Introducida por la aocie· que fueron de Fernando Sánchez; occidente, Isabel dad camercial denominaiia •Francisco Navarro y Valerio¡ y aur, calle en medio, Isabel Valerio e ins­Compai'!Ca Limitada Sucesores•,.prcsentada por au crito asl: 8680, folio 31, Asiento So. del Tomo 158 apoderado doctor Félix E1teban Ouandique a 111 de este Re¡lstro¡ otra ca11 y 1olar dentro de 191 •i­dos de la tarde del dla diez y siete de Marzo co- guicntes lindero1: oriente y norte, terrenos del Dia­·rricntc .. Considerando, que de la aolicltud apar.:ce trho Nacional; sur, 51. ullc S. E. y poniente, el in-que la sociedad solicitante se halla en cst11to de mueble antes deslindado, e inscrito 1al: No. 22193 quiebra por haber sobre1cldo dé una manera gene· Tomo 285 Folio 36 Asiento lo., de este Registro; y ral en el pago corriente de 1us obligacione1 y por y otra casa y solar dentro de los 1iguicntce linderos: ser su paaivo variu veces mayor que 1u activo: orl!ntc, Orlando Cambcll; poniente, Rafael Lanzas; Que el 1uscrito juez, con fundamento en los Arto&. norte, calle en medio, julio Lalindc y sur, Pedro 1062 y IC63, inci110 primero del Código de Comer- Flores y Damián Hurribcrto Vallejos in1crila así: cio, Decreta: Se declara a la Sociedad Comer- No. 27767 asiento 3o. folio 29 Tomo 377 de cate Re· cial •Francisco.Navarro y Compañia Limitada Su. gi1tro. 
ccsorcs•, de este domicilio, en estado dt quiebra, Quien se creyere tener Igual o mejor derecho de­rctrotrayéndoae 101 efectos de la declaración a seis bcrá presentarse a este juzgado dentro del término meses, o sea el día veinte de Septiembre de mil no- de ocho dí111 a hacer oposición. vccientoa cincuenta y cuatro, sln perjuicio de que Dado en el Juzgado Civil· del Segundo Distrito en au oportunidad se pueda retrotraer más, ecgún Judicial en la ciudael de Managua, a los vcinttnuevc probanzas; que el fallido se-parado de derecho Je días del mea de Marzo de mil novecientos cincuen- ~~ la administración de todos sus bienes susccptiblct ta y cinco.-j. Vclásquez P., juez Civil dc:I SegundQ.-9. de embargo, administración que' pasará al procura· Distrito judicial.-Oonz. Cuadra h., Secretarlo. - "'" dor provi1ional¡ no podrá, el quebrado compare- 1 ccr en juiélo .como actor ni como reo, dccrétasc. la 
ocupación judicial, inventario y depósito de todos No. 1079 .. , fl lós bienes, y la retención y ocupación de IQi libros Pedro Joaquín Carrión, 1olicita dccláreaclc licrc..: de contabilidad, de; 111 currespondenclar y papeles dero 1u abuelo Diego Carrlón, en reprcacntación .del deudor, oara cuyo efecto se le mandará oficio au madre Leonarda Carrión y de 1u tlo Manuel de al Administrador de Correos previniéndole que la. Jesús Carrión, cinco caballerlaa antiguaa, sitio Na­ponga a dispo1ición de eate. despacho para los gualapa, Nagarotc, llndante: oriente, San Miguellto efectos legales¡ se nombra Procurador Provisional y San Antonio; poniente, 1illo Cai\as; norte, Esqui­a! doctor Guillermo Sánchez Aráuz, mayor de edad suche y Copaltepe; 1ur, mediando río San Lorenzo, cuado; Abogado y de e1tc domicilio, a quien. se sitio Nandayosi. hará saber el nombramiento p.ua su aceptación y lntercsadoa opóngase. demás efectos; dirljase orden al Registrador de la juzgado Civil Distrito. León, veintiuno Marzo Propiedad de no inscribir trtulos emanado& del mil. novecicnto1 cincuenticinco.-j. R. Saborlo E., quebrado con posterioridad a la declaración de Srio. '· 1 

No. 1070 
Inés Moreira Balladares, solicita, unión hermanas 

Josefa -Dolores y Oraciela Morc:dra Bailad ares, de­
cláre1ela1 h.erederas de Alfon10 Moreira ivlayorga, 
como hijas llegltimu_ reconocldu, 1in petjuiclo 
coayuge aobrevlvlente. Bienea señalados: Urbana 
esta ciudad, lindante: oriente, Dolorea Ramlrez; po· 
niente, Mercedes Aralca; norte, Encarnación Bravo; 
sur, Julio lalinde. 

Oyeae oposición término legal. .• 
juzgado Civil del Diatrito Segundo. Managua, 

velntlsei1 de Marzo mil novecientos cincuenta y cin· 
co.-J. Velásquez P.-C. B. Romero M., Srlo. 

Es conforme Managua, Marzo veintiseis de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-C. B. Romero M., 

' 

·-.~.~,:.· ... ·.! 
·'' 

.·;_J 

quiebra, e inscríbase esta declaración en el Regia· 
tro de Personas; publíquese la declaración de quie­
bra en •La Gaceta., por lo menos doa veces, con 
la advertencia a los deudores del fallido de que les 
queda prohibido hacer pagos ni entregas de efectos 
a la sociedad quebrada, bajo pena de no quedar 
descargados de su obligación; prcviénese asimismo 
a todu la• personaa en cuyo poder exi1tan perte· 
nenciaa del quebrado, cualquiera qne sea au natu­
raleza, que dentro del término de ocho dlaa des­
pués de publicado el presente auto por segunda 
vez en •La Gaceta•, hagan al procurador nombra­
do_ o al suscrito juez manifestación y entrega de 
ellas, bajo la pena de sur tenidos como ocultadores 
de bienes y responsables de los daños y perjuicios. 
-Sáquense 101 cuadernos respcctivoa.-Cópicsc, 
notiflquese y publíquese.-Tcstado.-p-no vale.-
A. Alemán S.-8. Pérez M.• · 

Es conforme con su original; y para que sea pu 
bllcado en •La Gaceta., Diario Oficial, libro la prc-
1cntc orden, en la ciudad de Managua, D. N., a 111 

' tres de la tarde del día veintitrés de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-A. Alemán S.-8 

~~ 1 
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DECLARATORIA Df HEREDEROS 

No. 1073 

Por primera vez citase y emplázasc al procesado 
Timo.leo Chavarrla, de calidades desconocidas y 
vecino de San José, para que en el término de quin· 
ce dlaa, comparezca a este juzgado a defender en 
la causa que se le sigue por ser autor del delito de 
le1ione · en Ollberto Aráuz, de vclnlldos aftos ~e 
edad, casado, agricultor y del domicilio de San José 
de los Remates,· bajo pena .de declararle rebelde, La aeftora Marcelina García viuda de Padilla, ma· elevar eata cauaa a plcnari!) y nombrarle defensor yor de edad, viuda, de oficios domésticos y de eate de oficio si no comparece. domicilio, 1c ha presentado a este Juzgado solicitan· Se recuerda a 111 autoridades la obligación que do que junto con sus hermanas Juana Manuela y 

1

. tienen de capturar a dicho delincuente y a los partl· Concepción García Sáenz, se la declare heredera de. culares la de denunciar el lugar d_on.dc 1c oculte._ todos loa bienes, dcrcrhoa y accione1 que al morir Dado en el juzgado de lo Criminal del Diatrtto, dejó su hermana legitima aeilorita María Bivlana Boaco, treinta de Octubre de mil novecientos cln· García Sácnz, conocida con el nombre de Sor An- cuenta y cuatro.-Yolanda Abad, Sria. 1 
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